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G.O. 17978 

ASAMBLEA NACIONAL, REPÚBLICA DE PANAMÁ 

LEY 63 
(de 13 de noviembre de 1975) 

 

Por la cual se adiciona la Ley 90 de 10 de octubre de 1974  

EL CONSEJO NACIONAL DE LEGISLACION 

 

DECRETA: 

 

Artículo 1.  Adiciónese en Artículo a la Ley 90 de 10 de octubre de 1974, así: 

 Artículo Segundo: El día 28 de noviembre de cada año, será día de asunto 

remunerado, para todos los Bomberos en el territorio Nacional. 

 

Artículo 2. La presente Ley regirá a partir de su expedición. 

 

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE  

 

Dada en la ciudad de Panamá, a los 13 días del mes de noviembre de mil 

novecientos setenta y cinco. 

 
ING. DEMETRIO B. LAKAS   GERARDO GONZALEZ  
Presidente de la República    Vicepresidente de la República 

 

DARIO GONZALEZ PITTY 
Presidente de la Asamblea Nacional 
de Representantes de Corregimientos 
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